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MODEL DE PRESENTACIÓ D’OFERTA DE CONTRACTE MENOR

El/la Sr/Sra ............................................................ amb NIF	, en nom propi o en qualitat
de representant legal de la persona física/jurídica ................................... amb NIF/CIF ........................................

En relació a la petició d’oferta del següent:

	Petició de contracte:

	Objecte:




FORMULO LA SEGÜENT OFERTA ECONÒMICA D’ACORD AMB PREUS DE MERCAT:

Preu net sense IVA1:
Import de l’IVA que correspon al tipus impositiu del	% :
Preu total IVA inclòs


ALTRES ELEMENTS DE L’OFERTA:

L’oferta presentada es correspon amb la proposició tècnica i econòmica desglossada pels preus unitaris i conceptes següents:

	Conceptes
	Preu net unitat IVA exclòs
	Número d’unitats
	Import

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL 1
	
	
	



*Indicar tants conceptes com sigui necessari.
*En el cas d’obres hauran d’aportar el llistat de preus que ofereix el licitador d’acord amb la memòria valorada o projecte.


DESIGNO I ACCEPTO

Que s’utilitzi, per a totes les notificacions i comunicacions electròniques relacionades amb aquesta contractació, la següent adreça de correu electrònic (@): ...........................................................

DECLARO

Que l'empresa a la qual represento legalment:


1 El preu sense IVA no pot superar l’import net que s’especifica en el document descriptiu. 
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està facultada per contractar amb l’Administració, ja que té capacitat d’obrar i no es troba en cap de les
prohibicions per contractar establertes a la Llei 9/2017 de Contractes del Sector Públic (LCSP);

està donada d’alta a l’epígraf de l’Impost d’Activitats Econòmiques corresponent a l’objecte del contracte i que està al corrent de les obligacions tributàries i de la Seguretat Social, i que no té cap deute amb l'Ajuntament de Barcelona;

2 està inscrita en el Registre Electrònic d’Empreses Licitadores de la Generalitat de Catalunya (RELI), (NIF de l’apoderat .....................................................)3 i	1 tota la documentació que figura en el RELI manté la seva vigència i no ha estat modificada.

Dóna compliment a les previsions de la normativa en matèria de prevenció de riscos laborals.

Que Sí / No té relacions legals amb paradisos fiscals i, en cas afirmatiu, presenta la següent documentació descriptiva dels moviments financers i tota la informació relativa a aquestes actuacions ......

No realitza/en operacions que vulnerin el que estipula la Declaració Universal dels Drets Humans, adoptada i proclamada per la 183ª Assemblea General de l´Organització de les Nacions Unides, així com tampoc cap Tractat o Resolució Internacional subscrit o vinculant per l´Estat Espanyol, relatiu al Sistema Universal de Protecció dels Drets Humans.

No intervé/venen en operacions amb tercers operadors el quals vulnerin el que estipula la Declaració Universal dels Drets Humans, adoptada i proclamada per la 183ª Assemblea General de l´Organització de les Nacions Unides, així com tampoc cap Tractat o Resolució Internacional subscrit o vinculant per l´Estat Espanyol, relatiu al Sistema Universal de Protecció dels Drets Humans.


Paràgraf obligatori si és una empresa estrangera

Accepta sotmetre’s a la jurisdicció dels jutjats i tribunals espanyols de qualsevol ordre, per a totes les incidències que de manera directa o indirecta puguin sorgir del contracte, amb renúncia, si s’escau, al fur jurisdiccional estranger que li pugui correspondre.

AUTORITZO A L’AJUNTAMENT DE BARCELONA, en cas de resultar adjudicatari/ària del contracte:

4 a sol·licitar de l’Agència Estatal d’Administració Tributària (AEAT), directament o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), les dades justificatives i/o el certificat d’estar al corrent del compliment de les seves obligacions tributàries imposades per les disposicions vigents, i durant tota la vigència del contracte;

4 a sol·licitar de la Tresoreria General de la Seguretat Social (TGSS), directament o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), les dades justificatives i/o el certificat d’estar al corrent del compliment de les seves obligacions amb la Seguretat Social, imposades per les disposicions vigents, i durant tota la vigència del contracte.”





2 Marcar amb una X en cas que sigui certa l’afirmació. 
3 Emplenar quan es tracti de persona jurídica o persona física que no actuï en nom propi. 
4 Marcar amb una X en cas de donar l’autorització 





Protecció de dades personals de l´empresa licitadora

D´acord amb la normativa de protecció de dades us informem que les vostres dades seran tractades per l´Ajuntament de Barcelona amb la finalitat de gestionar la contractació municipal (tractament 0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers), legitimada en base a la Llei 9/2017 de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic. Les vostres dades seran cedides si escau a la Secretaria Tècnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa de la Generalitat de Catalunya i s´incorporaran a un fitxer anomenat “Plataforma de Serveis de Contractació Pública (PSCP)” amb la finalitat de publicar aquesta informació a la PSCP (perfil licitador); els usos previstos d´aquestes dades són el registre de les dades de contacte de les empreses (i persones físiques) proveïdores dels òrgans de contractació d´àmbit territorial català que fan servir la PSCP (perfil licitador) i les seves eines de licitació electrònica. Les vostres dades seran conservades el temps establert per complir amb les obligacions legals.

Pel que fa al tractament 0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers, teniu dret a accedir, rectificar i suprimir les vostres dades, així com altres drets sobre aquestes. Podeu consultar informació addicional sobre aquest tractament i protecció de dades a www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. Pel que fa a la política de privacitat de la Generalitat de Catalunya, presentant sol·licitud a les oficines de la Secretaria Tècnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa, ubicades a la Gran Via de les Corts Catalanes, 635, 08010 de Barcelona o mitjançant l´adreça electrònica: protecciodedades.eco@gencat.cat.



Lloc i data


Signatura del legal representant de l’empresa:


MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA DE CONTRATO MENOR

El/la Sr/Sra ........................................................... con NIF.	, en nombre propio o en calidad de
representante legal de la persona física/jurídica ................................... con NIF/CIF .......................................

En relación a la petición de oferta del siguiente:

	Petición de contrato: P

	Objeto:




FORMULO LA SIGUIENTE OFERTA ECONÓMICA DE ACUERDO CON PRECIOS DE MERCADO:

Precio neto sin IVA5:
Importe del IVA que corresponde al tipo impositivo del	% :
Precio total IVA incluido:


OTROS ELEMENTOS DE LA OFERTA:

La oferta presentada se corresponde con la proposición técnica y económica desglosada por los precios unitarios y conceptos siguientes:

	Conceptos
	Precio neto unidad IVA excluido
	Número de unidades
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL1
	
	
	



*Indicar tantos conceptos como sea necesario.
*En el caso de obras tendrán que aportar el listado de precios que ofrece el licitador de acuerdo con la memoria valorada o proyecto.


DESIGNO Y ACEPTO

Que se utilice, para todas las notificaciones y comunicaciones electrónicas relacionadas con esta contratación, la siguiente dirección de correo electrónico (@): ................................................. ..........

DECLARO

Que la empresa a la que represento legalmente:

5 El precio sin IVA no puede superar el importe neto especificado en el documento descriptivo. 


está facultada para contratar con la Administración, puesto que tiene capacidad de obrar y no se encuentra en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP);

está dada de alta en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al objeto del contrato y que está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, y que no tiene ninguna deuda con el Ayuntamiento de Barcelona;

6 está inscrita en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI), (NIFdel apoderado .............................................. .......)7y 1 toda la documentación que figura en el RELI mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

Da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

Que Sí / No tiene relaciones legales con paraísos fiscales y, en caso afirmativo, presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones ......

No realiza/an operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrito o vinculante por el Estado Español , relativo al Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos.

No interviene/vienen en operaciones con terceros operadores que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrito o vinculante por el Estado Español, relativo al Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos.


Párrafo obligatorio si es una empresa extranjera

Acepta someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de forma directa o indirecta puedan surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponderle.

AUTORIZO AL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA,en caso de resultar adjudicatario/a del contrato:

8 a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través del Consorcio de Administración Abierta de Catalunya (Consorcio AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de las sus obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato;

4 a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del Consorcio de Administración Abierta de Catalunya (Consorcio AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato.”





6 Marcar con una X en caso de que sea cierta la afirmación. 
7 Cumplimentar cuando se trate de persona jurídica o persona física que no actúe en nombre propio. 
8 Marcar con una X en caso de dar la autorización 



Protección de datos personales de la empresa licitadora

De acuerdo con la normativa de protección de datos le informamos que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Barcelona con el fin de gestionar la contratación municipal (tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros), legitimada en base a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público. Sus datos serán cedidos en su caso a la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalidad de Cataluña y se incorporarán a un fichero llamado “Plataforma de Servicios de Contratación Pública (PSCP)” con el fin de publicar esta información en la PSCP (perfil licitador); los usos previstos de estos datos son el registro de los datos de contacto de las empresas (y personas físicas) proveedoras de los órganos de contratación de ámbito territorial catalán que utilizan la PSCP (perfil licitador) y sus herramientas de licitación electrónica. Sus datos serán conservados el tiempo establecido para cumplir con las obligaciones legales.

En cuanto al tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos sobre los mismos. Puede consultar información adicional sobre este tratamiento y protección de datos enwww.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. En cuanto a la política de privacidad de la Generalidad de Cataluña, presentando solicitud en las oficinas de la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, ubicadas en la Gran Vía de las Corts Catalanas, 635, 08010 de Barcelona o mediante la dirección electrónica:protecciodedades.eco@gencat.cat.


Tratamiento de datos personales a los que tenga acceso el adjudicatario para la ejecución de su contrato

La empresa adjudicatariacomo encargada de tratamiento y teniendo en cuenta la adecuación del nivel de seguridad al riesgo, tendrá las siguientes obligaciones:

 Utilizar los datos personales objeto del tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizarlas para fines propios.
 Tratar los datos personales siguiendo únicamente las instrucciones documentadas del responsable.
 Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable que contenga:
4. El nombre y datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuya cuenta actúe el encargado.
5. Las categorías de tratamientos efectuadas por cuenta de cada responsable.
6. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apropiadas que esté aplicando.
 No comunicar datos a terceras personas, excepto en caso de que cuente con la autorización expresa del responsable del tratamiento, o en los supuestos legalmente admisibles. Si el encargado desea subcontratar, deberá informar obligatoriamente al responsable y solicitar su autorización previa.
 Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.
 Garantizar que las personas autorizadas al tratamiento de datos personales se hayan comprometido, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad ya cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que se les debe informar convenientemente.
 Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.
 Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos de carácter personal.


 Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos reconocidos por la normativa de protección de datos ante el encargado del tratamiento (acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos), éste deberá comunicarlo por correo electrónico en la dirección que indique el responsable. La comunicación deberá realizarse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, junto con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. (para valorar la pertenencia de su contenido).
 Asistir al responsable en su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados así como a los requerimientos de las autoridades de control.
 En lo referente a las notificaciones de violaciones de la seguridad de los datos:

1. El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, de forma inmediata y mediante la dirección de correo electrónico facilitada por el responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a cuyo cargo tenga conocimiento, junto con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.
Se facilitará, como mínimo, la siguiente información:

d) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo cuando sea posible, las categorías y número aproximado de interesados afectados y las categorías y número aproximado de registros de datos personales afectados.
e) Datos de la persona de contacto para obtener más información.
f) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de sus datos personales. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para remediar la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo en su caso, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.
Si no es posible facilitar la información de forma simultánea, la información debe facilitarse de forma gradual y sin dilaciones.
2. El Encargado, a petición del responsable, comunicará en el menor tiempo posible estas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo por los derechos y libertades de las personas físicas.
La comunicación debe hacerse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale al responsable, como mínimo:
e) La naturaleza de la violación de los datos
f) Datos del punto de contacto del responsable o del encargado en el que se pueda obtener más información.
g) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de sus datos personales.
h) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el responsable de tratamiento para remediar la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo en su caso, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.


 Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o inspecciones que realice el responsable u otro auditor autorizado por él.
 Permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o auditor autorizado por éste.
 De acuerdo con el arte. 32 del RGPD y el nivel de medidas establecido por el Ayuntamiento de Barcelona, tomará todas las medidas necesarias para la seguridad del tratamiento, incluyendo entre otros, en su caso:
· La pseudoanonimización y el cifrado de datos personales.
· La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
· La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.
· Un proceso de verificación, evaluación y valoración regular de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
 Con el fin de evaluar la adecuación del nivel de seguridad, tendrá particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de los datos como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales enviados, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.
 Al finalizar la prestación de los servicios del tratamiento de acuerdo con las instrucciones que reciba del Ayuntamiento de Barcelona, suprimir o devolver todos los datos personales y suprimir las copias existentes (a menos que existen obligaciones legales que requieran la conservación por un tiempo definido) .
 Si considera que una instrucción del responsable infringe el RGPD u otras disposiciones en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará de inmediato al responsable.
 Si el encargado infringe la normativa de protección de datos vigente (RGPD, LOPDGDD...) será considerado responsable del tratamiento.
 Respecto a las medidas de seguridad, deberá cumplir aquellas establecidas en el anexo correspondiente.

En caso de que el encargado de tratamiento decida recurrir a otro encargado (como por ejemplo, en caso de subcontratación):

 Deberá contar con la autorización previa por escrito del Ayuntamiento de Barcelona.
 Si se autorizara recurrir a otro encargado y se produjera algún cambio, deberá informarse al Ayuntamiento de Barcelona, y éste tendrá la posibilidad de oponerse y rescindir el contrato.
 El otro encargado tendrá las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en el contrato o acto jurídico entre el responsable y el encargado y la consideración del encargado de tratamiento del Ayuntamiento de Barcelona.
 Si el otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el Ayuntamiento de Barcelona en lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado.
 El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores, no alteran la responsabilidad exclusiva del contratista principal.»

· La empresa contratista deberá especificar:



e) La finalidad por la que se cederán los citados datos.
f) La obligación del futuro contratista de someter en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 202.
g) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde donde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.
h) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.


Lugar y fecha


Firma del legal representante de la empresa:
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